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En este trabajo se sostiene que los sectores de pesca industrial y
artesanal en Chile requieren consolidar esquemas de administración
pesquera que tiendan a promover la racionalización de sus esfuerzos
de pesca, ajustándolos en general hacia recursos marinos menos
abundantes. Se plantea que un sistema basado en cuotas individuales
transferibles (CIT) es la mejor opción disponible, especialmente
para el sector industrial, puesto que las asignaciones individuales
favorecen la racionalización de los esfuerzos de pesca mediante la
coordinación de soluciones colectivas, y la transferibilidad de las
cuotas promueve soluciones económicamente eficientes al problema
de capacidad de pesca excedente. A su vez, se propone una asigna-
ción inicial de CIT en base a la presencia histórica, condicionando el
derecho de uso de las CIT al pago de patentes anuales que permitan
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financiar los costos de administrar y fiscalizar el sistema de CIT. Por
otro lado, se defiende la idea de asignar inicialmente las CIT como
derechos de uso transitorios, aunque con un período de validez
razonablemente largo (por ejemplo 15 o 20 años). Se postula que
esto favorece que a futuro sea políticamente factible continuar per-
feccionando este sistema de administración pesquera. También se
sugiere entregar a Asociaciones de Pescadores Artesanales, que lo-
gren consolidar una representatividad local relevante, facultades
para decidir y administrar la distribución y uso (entre sus miembros)
de la cuota asignada por la autoridad, incluyendo la posibilidad de
transferir las asignaciones individuales. Por último, se propone que
los pescadores artesanales tengan la facultad legal de realizar tran-
sacciones con intereses industriales, de manera que alguna propor-
ción de la cuota industrial pueda ser capturada dentro de las primeras
5 millas, por ejemplo usando embarcaciones artesanales para estos
efectos.

1. Introducción

     ectores de pesca extractiva en Chile enfrentan hoy la necesidad
de racionalizar los niveles de esfuerzo de pesca que movilizaron su creci-
miento durante las décadas de 1980 y 1990. En lo fundamental, ése fue un
crecimiento vía incrementos en el tonelaje desembarcado, que ha ido gene-
rando escasez creciente en los principales recursos pesqueros. Como conse-
cuencia, es un esquema de crecimiento básicamente agotado. Las nuevas
opciones de crecimiento en el sector pesquero están más relacionadas a
agregar valor al producto final.

Desde fines de los años ochenta ha habido una serie de intentos de
reforma a la institucionalidad regulatoria del sector pesquero. A pesar de
avances parciales, persiste el desafío de consolidar reglas de regulación que
incentiven asignaciones económicamente eficientes de capital y trabajo, y
que a la vez sean compatibles con niveles sustentables de explotación del
recurso pesquero. La reforma legal que se logró en enero del 2001 avanza
en la dirección deseada: introdujo cuotas individuales de captura por em-
presa, sujetas a opciones de transferibilidad parcial, con foco en las flotas
industriales de las pesquerías sujetas a presiones más apremiantes de captu-
ra (i.e. pesquerías en estado de plena explotación”1 ). La Ley Transitoria

1 Pesquerías en donde el nivel total de desembarque anual iguala o supera a la
“productividad excedente” (PE) de una especie dada, donde PE equivale al excedente de
biomasa explotable que supera al nivel mínimo necesario para mantener el nivel de biomasa
actual.
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que resultó de este proceso de reforma, fue pensada como un instrumento
de transición orientado a favorecer la construcción de consensos de más
largo plazo, en áreas de compleja negociación.

En este trabajo analizamos la nueva ley pesquera que deberá susti-
tuir al actual régimen transitorio. Defendemos la idea que cuotas individua-
les transferibles (CIT) constituyen la mejor solución, equilibrando pros y
contras, para regular la explotación de un recurso natural que de otra forma
se mantendría sujeto a incentivos para sobreexplotarlo, aun si existiesen
cierre a la entrada de nuevos pescadores y cuotas globales anuales. La
razón fundamental es que las CIT son capaces de generar incentivos pro-
ductivos más costo-efectivos que otras opciones de regulación pesquera,
dado que pueden contribuir a incentivar esfuerzos de autorregulación y,
junto a éstos, horizontes de planeamiento de más largo plazo.

Analizamos las críticas más frecuentes que se han esgrimido en Chi-
le respecto al uso de CIT, incluyendo: argumentos “de principio” (“No a
privatizar el mar”); críticas relacionadas a efectos de inequidad (consolida-
ción de cuotas y distribución de ingresos resultante, menores oportunidades
para pequeños pescadores y el mundo artesanal); argumentos de desempleo
inducido (desempleo que sería evitable si no se usan CIT, según detractores
de este sistema); e incluso opiniones que ponen en duda la necesidad de
introducir instrumentos adicionales para administrar pesquerías en Chile
(“basta que usemos mejor los instrumentos hoy disponibles” y “los peces
volverán”)2.  Partimos por situar históricamente el tema en debate, luego
analizamos la validez de presunciones que condicionan a las críticas men-
cionadas, a continuación discutimos las principales áreas de controversia, y
luego analizamos y proponemos estrategias de solución.

2. Reformas legislativas recientes

Desde fines de los 80 se ha venido discutiendo en Chile la posibili-
dad de implementar cuotas individuales de pesca en nuestras principales
pesquerías, a raíz de las señales de creciente escasez en los principales
recursos pesqueros. Como parte de este proceso, la Ley Pesquera de 1991
introdujo la opción de usar cuotas individuales transferibles (CIT), defini-
das como derechos de uso con vencimiento a 10 años (Peña Torres, 1996a,
1997). Sin embargo, presiones de lobby durante la promulgación de esta ley
condujeron finalmente a restricciones ad hoc sobre el ámbito de uso para

2 Por ejemplo, véanse opiniones del empresario pesquero Rodrigo Vial, El Mercurio
5/10/00, “Ley de Pesca”.
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las CIT3.  Bajo el ámbito de la Ley de 1991, el uso de CIT se ha restringido
a cuatro pesquerías industriales4, ninguna de ellas con participación signifi-
cativa en la generación de empleo o valor agregado por el sector pesquero
chileno.

La crisis pesquera de fines de los 90 gatilló un segundo intento
legislativo con miras a ampliar el ámbito de uso de las CIT. El objetivo
prioritario a corto plazo era permitir un uso adecuado de este instrumento
en la pesquería pelágica del jurel (zona Centro-Sur), castigada en forma
particularmente severa por el fenómeno El Niño de 1997-99. Pero esta
iniciativa culminó entrampada por un exitoso lobby opositor, liderado por
algunos intereses privados con base en la pesca industrial del jurel, y con
apoyo de un subconjunto heterogéneo de pescadores artesanales y pequeñas
empresas de pesca industrial; estos dos últimos grupos sujetos en general a
una fragmentada cohesión respecto de sus respectivas asociaciones regiona-
les de pesca.

La Ley Transitoria: Límite máximo de captura por armador

Durante el año 2000 se optó por promover un proyecto de duración
transitoria y de menor complejidad que los esfuerzos previos de reforma a
la Ley de 1991. La Ley resultante, válida para los años 2001-02, tiene
aplicación en todas las pesquerías que hoy están en estado de plena explo-
tación y que a la vez están sujetas a una cuota global anual. Sus principales
innovaciones son:

(a) Se divide la cuota global anual asignada a la flota industrial en
cuotas individuales de pesca (por “armador” o empresario pesquero), defi-
nidas como participaciones porcentuales sobre la cuota global anual. Los
criterios de asignación individual prevalecen sólo para los años 2001 y
2002. Estas asignaciones individuales no constituyen precedente legal para
años posteriores. En el caso de pesquerías demersales, la asignación de
cuotas por armador se calcula en base a la participación en la captura
histórica reciente (años 1999 y 2000). En pesquerías pelágicas, se usa un

3 Por ejemplo, el porcentaje máximo de pesca que puede ser administrado bajo CIT
en una pesquería en status de plena explotación es de 50% de la cuota global anual, máximo
que sólo es alcanzable gradualmente en el tiempo —lo más pronto, al cabo de 10 años de
subastas anuales de CIT sobre el 5% de la cuota global anual (Peña Torres, 1996, 1997).

4 Estas cuatro pesquerías involucran especies de elevado valor unitario. Dos de ellas
son pesquerías demersales en la zona Sur-Austral de Chile (ambas en estado de desarrollo
incipiente): la del bacalao de profundidad, bajo CIT desde diciembre 1992, y la del orange
roughy, bajo CIT desde diciembre 1998. Las otras dos corresponden a pequeños crustáceos
(ambas en estado de recuperación): langostino colorado (regiones V a VIII), con CIT desde
marzo 1992, y langostino amarillo (regiones V a VIII), bajo CIT desde diciembre 1997.
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criterio que pondera 50% a la participación por armador en la captura
histórica (período 1997-2000) y 50% a la participación en la bodega total
de la flota industrial en su conjunto (para igual período)5.

(b) La transferibilidad directa de cuotas individuales entre armado-
res queda excluida. No obstante, se implementan dos vías de flexibiliza-
ción:

i) Previo al inicio de cada año de pesca, los armadores independien-
tes pueden asociarse para consolidar las cuotas individuales asignadas a los
barcos bajo su propiedad, y decidir si efectuarán labores de pesca con todas
o sólo parte de estas naves. Las naves no utilizadas mantienen vigentes sus
autorizaciones de pesca, pero son eximidas del pago anual de patente pes-
quera, manteniendo a la vez una participación a prorrata en los récords de
captura que generen las naves usadas para pescar. Esta opción busca incen-
tivar, por un lado, un uso más racional de flotas hoy sobredimensionadas y,
por otro, aumentar las oportunidades de participación bajo escalas de pro-
ducción financieramente viables.

ii) Además cada armador puede optar por excluir permanentemente
una o más de las naves bajo su control, de actividad extractiva en una
pesquería dada. En caso de ejercer esta opción, la historia (capturas y
capacidad de bodega) de la nave excluida puede ser transferida a otras
naves del mismo armador, o vendida a otro armador. Estos récords transfe-
ribles de historia tienen una vigencia de 5 años. La transferibilidad de la
historia, independiente de la propiedad de la nave retirada, busca incentivar
que la actividad extractiva no sólo se concentre en los barcos más costo-
efectivos, sino también que la capacidad de pesca excedente sea retirada
hacia otros usos6.

(c) Firmas privadas están a cargo de monitorear y certificar los
desembarques por armador en cada viaje de pesca. La participación en esta
actividad se decide vía licitación pública.

(d) Los armadores industriales que realicen actividades de pesca
extractiva tienen la obligación de aceptar a bordo observadores designados

5 La razón de usar este criterio mixto en pesquerías pelágicas es que los récords
individuales de captura histórica en años recientes estaban afectados por vedas y otras restric-
ciones sobre la captura, y en donde ambas políticas habían sido implementadas en base a
criterios disímiles por armador (e.g. privilegiando el uso de capturas con destino final en el
procesamiento de productos para consumo humano). En el caso del criterio de participación
según bodega, los m3 de bodega bajo control de cada armador se corrigen según la cobertura
geográfica definida por las autorizaciones de pesca vigentes que cada nave posee.

6 A un año del inicio de esta Ley, esta segunda opción ha tenido un uso en esencia
nulo. La razón de fondo radica en una percepción de precariedad legal respecto de los
derechos asociados a las historias de pesca transferibles, percepción que los empresarios ligan
a las incertidumbres que rodean a las futuras reglas legales que sustituirán a la actual Ley
Transitoria.
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y financiados por la Subsecretaría de Pesca (Subpesca), para efectos de
recopilar información sobre su captura. Idéntica obligación rige para los
administradores de plantas de proceso, respecto de observadores con la
misión de monitorear patrones de producción en plantas de proceso.

(e) Se agregan atribuciones al Servicio Nacional de Pesca, a objeto
de mejorar la efectividad de sus tareas de control y fiscalización.

(f) Se introducen sanciones explícitas por: pescar sobre la cuota
individual asignada; desembarcar captura y no informar o no certificar ade-
cuadamente; efectuar descartes de especies capturadas; y pescar sin autori-
zación en áreas de reserva artesanal.

Se introducen además una serie de modificaciones con beneficios
directos para el sector de pesca artesanal:

(g) Durante la vigencia de la Ley Transitoria, se prohíbe en forma
absoluta que barcos industriales puedan efectuar labores de pesca dentro de
las primeras 5 millas desde la costa (zona de reserva para pesca artesanal),
desde las regiones V hasta la XII.

(h) Se establecen procedimientos para que pescadores y naves arte-
sanales, sin inscripciones al día en el Registro de Pesca Artesanal, puedan
regularizar su situación en pesquerías hoy en plena explotación y bajo
acceso cerrado. Mediante una apertura controlada de acceso se pretende
“oficializar” a una proporción importante de la actividad existente de facto
en la pesca artesanal, y con ello facilitar mejoras posteriores en el ordena-
miento pesquero del sector artesanal.

(i) Aumenta el número de representantes de trabajadores pesqueros
y de pescadores artesanales en el Consejo Nacional y en los Consejos
Zonales de Pesca. En el Consejo Nacional, se agregan tres nuevos represen-
tantes de los sectores laboral y artesanal. Estos dos sectores quedan con 7
representantes en total, junto a 4 representantes del sector empresarial pes-
quero, 4 de cargos institucionales y 7 consejeros nominados por el Presi-
dente (22 miembros en total). En los Consejos Zonales (cada uno con 18
miembros en total), los sectores laboral y artesanal quedan con 6 represen-
tantes en total (dos más que antes), junto a 4 representantes del sector
empresarial, 6 institucionales y 2 del sector universitario.

(j) Por último, se flexibilizan las condiciones para heredar las autori-
zaciones de pesca de pescadores artesanales que fallezcan efectuando fae-
nas de pesca.

Más allá de la actual Ley Transitoria, persisten áreas importantes de
controversia sobre las que un proyecto de reforma de más largo plazo
deberá pronunciarse. Previo al análisis de estas controversias, primero dis-
cutimos presunciones que condicionan la validez de los diagnósticos y pro-
puestas por desarrollar.
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3. Aclaraciones iniciales

3.1 Incertidumbres y ciclos de abundancia: ¿Volverán los peces?

Bajo las diferencias de opinión observadas en el debate sobre CIT
subyacen distintos intereses privados en juego. Es cierto que incertezas
respecto de la disponibilidad del recurso pesquero agregan complejidad a la
discusión. Sin embargo, no existe nada particularmente específico al sector
pesquero que lleve a concluir que incertidumbres biológico-ambientales en
la pesca implican diferencias cualitativas (i.e. en la naturaleza de las deci-
siones productivas para tomar) vis-à-vis el efecto de incertezas en otros
sectores productivos; por ejemplo, sobre producciones agrícolas o al inver-
tir en cualquier otro activo sujeto a riesgo financiero.

Por otro lado, es inadecuado pensar los problemas actuales de dispo-
nibilidad de recurso pesquero como si fuesen de carácter exclusivamente
cíclico (e.g. secuelas del fenómeno El Niño). Una perspectiva más comple-
ta de análisis requiere evaluar perfiles de riesgos biológicos y económicos,
asociados a las expectativas que prevalezcan respecto de niveles futuros de
recurso pesquero. Una clara virtud de este tipo de análisis es que contribuye
a explicitar las diferencias que puedan existir respecto de: (i) los supuestos
de base en las probabilidades asignadas a enfrentar situaciones como el
colapso económico de la pesquería y (ii) las opiniones personales sobre lo
que se considera un nivel admisible de riesgo.

3.2 Caídas en los niveles de captura anual

Riesgo de colapso en una pesquería se refiere a la posibilidad de
enfrentar caídas significativas en el nivel autosustentable (no subsidiado) de
captura anual, y con ello en las actividades económicas asociadas a ella.
Una peculiaridad de recursos pesqueros sujetos a ciclicidad en sus niveles
de disponibilidad es que, alcanzadas fases maduras de explotación (con
productividad de pesca decreciente por unidad de esfuerzo pesquero), la
dinámica sustentable de reproductividad del recurso pesquero puede caer,
repentinamente, a un nuevo equilibrio de largo plazo con niveles de captura
significativamente más bajos (para más detalles, véase Peña Torres,1996b).

En pesquerías donde la ciclicidad está relacionada a shocks ambien-
tales de difícil predicción (e.g. peces pelágicos), no es nada fácil el discri-
minar cuánto de una eventual caída en las capturas se debe a pesca excesiva
y cuánto a cambios ambientales. Este tipo de incertidumbres sin duda conti-
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nuarán condicionando por un largo tiempo las decisiones en temas de ma-
nejo pesquero. Pero tomar decisiones bajo incertidumbre importante no es
un problema privativo de la pesca. Como en otros sectores productivos, la
respuesta analítica debe consistir en cuantificar, bajo exigencias razonables
de precisión estadística, los perfiles de riesgos relevantes (e.g. probabilidad
de que ocurra colapso económico en la pesquería) que se asocian con las
principales fuentes de incertidumbre biológico-ambiental.

Hoy existen herramientas analíticas que permiten simular numérica-
mente las principales incertidumbres que condicionan la disponibilidad de
recursos pesqueros. Con ello, cuantificaciones razonables para riesgos de
colapso pesquero están al alcance del administrador pesquero. Un ejemplo
relevante es Sudáfrica: allí se administran en la actualidad pesquerías pelá-
gicas cualitativamente similares a las chilenas, bajo un enfoque de cuantifi-
cación explícita de riesgo de colapso pesquero (Butterworth et al., 1997).
Esfuerzos recientes en otros países pesqueros de importancia (Namibia)
apuntan en esta misma dirección (McAllister y Kirkwood, 1999). En Chile,
en los últimos años se han iniciado esfuerzos preliminares en esta dirección,
circunscritos por ahora a evaluar riesgos biológico-ambientales en las pes-
querías del jurel (unidad Centro-Sur) y de merluza común (Serra et al.,
1999). No obstante, persiste como un desafío importante el introducir de
forma más sistemática el uso de este tipo de análisis en la toma de decisio-
nes sobre manejo pesquero en Chile. Avances en esta dirección ayudarán a
construir consensos respecto de cómo priorizar entre distintas estrategias de
manejo pesquero (Peña Torres et al., 1999).

 En Chile, desde mediados de los años 80 hemos venido observando
tendencias de creciente escasez en los principales recursos pesqueros. El
Cuadro N° 1 ilustra el caso de las pesquerías pelágicas del Norte Grande
(regiones I-II), considerando la captura agregada de las tres principales
especies en esta zona (anchoveta, sardina y jurel), y de la zona Centro-Sur
(regiones V a IX), considerando la captura anual de jurel (la especie domi-
nante en esta zona).

En el Norte Grande el peak de capturas se logró en 1986. Quince
años después, la captura anual (agregando las tres especies principales) se
sitúa en torno a un tercio de ese peak. Las capturas de sardina en la Zona
Norte presentan hoy niveles marginales, luego de alcanzar máximos históri-
cos hacia mediados de los 80. Si bien la recuperación en la biomasa y
captura anual de anchoveta han compensado en parte la pérdida de sardi-
nas, el balance neto (considerando las tres principales especies, y luego de
una década y media de evolución) es de una clara menor abundancia y
significativo deterioro en los niveles de captura anual.
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En la pesquería Centro-Sur del jurel la captura anual máxima se
alcanzó en 1995, luego de expansiones ininterrumpidas en la capacidad de
pesca regional, las que se inician a comienzos de los 80. Sin embargo, hacia
fines de los 90 se produce una fuerte caída en los niveles de captura,
alcanzando hacia el año 2000 sólo un cuarto del peak logrado un quinque-
nio atrás.

Es innegable el fuerte impacto que ha tenido en este desenlace el
fenómeno El Niño de 1997-99, como también lo es la ciclicidad de este
efecto. Sin embargo, es similarmente difícil de refutar la tesis de que los
persistentes aumentos observados en los niveles de esfuerzo pesquero y en
los desembarques resultantes también han sido contribuyentes significativos
para alcanzar los niveles actuales de captura en estas pesquerías7.

CUADRO N° 1: CAPTURA Y FLOTA EN PESQUERÍAS PELÁGICAS: ZONAS NORTE GRANDE

Y CENTRO-SUR

Unidad Centro-Sur (regs. V a X) Unidad Norte Grande (regs. I y II)

Captura anual Número Cap. Captura (3) Número de Cap. bodega
total,(1) de barcos(2) bodega anual total, barcos(2) total(2)

jurel total(2) tres especies
principales

(miles tons.) (miles m3) (miles tons.) (miles m3)

1975 22.8 37 4.3 581.0 108 17.3
1980 274.4 47 6.3 1.982.9 133 25.3
1985 870 81 22.5 3.160.8 211 52.1
1990 1.983 136 58.6 1.639.4 213 58.7
1995 4.089 173 107.4 1.891.9 163 49.9
1999 1.267 153 122.8 1.147.1 132 46.3
2000 1.065

(1): flotas industrial y artesanal.
(2): sólo flota industrial.
(3): tres especies principales (jurel, sardina y anchoveta); flotas industrial y artesa-

nal.
Fuente: Subsecretaría de Pesca y Sernapesca.

7 No disponemos en Chile de cuantificaciones explícitas sobre conceptos económi-
cos de “sobreinversión” en capacidad de pesca. Reconociendo esto, el Anexo 1 ofrece una
ilustración de interés. La columna (1) informa el número de barcos industriales con autoriza-
ciones vigentes para pescar en las distintas pesquerías hoy sometidas a límite máximo de
captura por armador. La columna (2) señala el número de barcos inscritos (a marzo del 2001)
por los empresarios pesqueros, para efectuar labores de pesca durante el año 2001. La dife-
rencia entre (1) y (2) ofrece un primer nivel de indicios respecto del número de barcos
excedentarios en cada pesquería, en relación a los peaks de captura logrados en años previos.
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3.3 ¿Bastan los instrumentos de regulación disponibles en la Ley de 1991?

Hay quienes argumentan que no sería necesario ampliar los límites
legales en la Ley de 1991 respecto al uso de CIT, dado que (i) otros
instrumentos de regulación pesquera hoy disponibles serían suficientes, o
bien (ii) en caso de aceptarse la conveniencia de usar CIT, bastaría hacerlo
bajo los límites vigentes en la Ley de 1991.

Al respecto, nuestra premisa básica es que si se mantienen los lími-
tes vigentes en la Ley de 1991 respecto al uso de CIT, pesquerías que hoy
tienen flotas sobredimensionadas terminarán tarde o temprano enfrentándo-
se a la disyuntiva de (a) “capturar” subsidios netos del resto de la econo-
mía, como única opción de supervivencia económica a más largo plazo, o
bien (b) transformarse en bolsones de pobreza generalizada y autososteni-
da. De estos dos males, el primero resume el epitafio que hoy tiende a
predominar en lo que se mantiene como industrias de pesca extractiva en
economías más desarrolladas.

La razón de nuestra premisa es simple aunque fundamental. No sa-
bemos de otro instrumento de regulación pesquera, distinto al implementar
CIT, que permita lograr una mejor solución (equilibrando pros y contras) a
la disipación excesiva de rentas que necesariamente se asocia al explotar un
recurso escaso bajo propiedad común. Los instrumentos más tradicionales
de regulación pesquera (cuotas globales anuales, vedas y controles directos
sobre la tecnología o las artes de pesca) han fracasado sistemáticamente en
evitar que pesquerías en fases maduras de desarrollo extractivo no terminen
viviendo el tipo de epitafio arriba descrito (e.g. Bjorndal y Munro, 1998;
Scott, 1993; Townsend, 1990). Inefectividad en limitar la captura global ha
sido una constante al aplicar instrumentos tradicionales de regulación pes-
quera, tanto en pesquerías en desarrollo como en aquellas con desarrollo
extractivo maduro.

En el caso de cuotas globales anuales, aun asumiendo plena efectivi-
dad en el cierre a la entrada de nuevos participantes en la pesquería, persis-
ten fuertes incentivos para aumentar la captura individual, dado el objetivo
de anticiparse a estrategias similares por parte de competidores. Es lo que
en Chile se ha llamado la “carrera olímpica”. Ilustraciones empíricas de
este tipo de resultado abundan en la literatura de economía pesquera.

La pesquería chilena de merluza común (regiones IV a X) provee
evidencia adicional en esta dirección. Esta pesquería alcanzó su peak de
capturas a fines de los años 60 (aprox. 130 mil tons. anuales), para luego
enfrentar caídas sostenidas en la productividad del esfuerzo pesquero (con
capturas anuales en torno a 25-30 mil toneladas durante la primera mitad de



JULIO PEÑA TORRES 193

los años 80). Esto llevó a introducir cuotas globales de captura anual a
partir de 1992. Desde entonces, las cuotas globales inicialmente acordadas
han tendido a ser sobrepasadas, o bien completadas en tiempos menores al
definido en la cuota.

Como ejemplo, entre 1997 y 1999 la cuota anual fue dividida en dos
periodos, enero-septiembre y octubre-diciembre. En cada uno de estos 3
años, la cuota para el primer período se agotó antes de su término: en 1999
la cuota asignada hasta septiembre se agotó a mediados de julio. Durante
1998, situación similar ocurrió con la cuota definida para los meses de
octubre-diciembre (Cuadro N° 2). En el año 2000, la cuota para mayo-
agosto se agotó durante julio. Durante los meses de septiembre a diciembre,
a pesar de definirse cuotas mensuales, la captura permitida se agotó en los
primeros días de cada mes.

El agotamiento prematuro de las cuotas asignadas redunda inequívo-
camente en presiones para aumentar el nivel de la cuota anual, bajo el
argumento de costos asociados al paro productivo. En este escenario, la
tendencia a esperar es aumentos en los niveles futuros de cuota. Un razona-
miento similar prevalece frente al uso de vedas.

Una variante en la forma de este problema, aunque no en su natura-
leza, se ha observado en el desgaste político asociado a negociaciones
recurrentes sobre niveles y períodos de pesca a permitir bajo la así llamada
“pesca de investigación”, mecanismo que ha jugado un rol central para
controlar los niveles de captura durante los últimos años en distintas pes-
querías del país.

Respecto a regulaciones basadas en controles directos sobre la tec-
nología de captura y/o las artes de pesca (e.g. tamaño de las redes), la
historia de industrias pesqueras en Chile y en el mundo ha demostrado
reiteradamente que los agentes regulados encontrarán formas de neutralizar
estos intentos de control, en esencia intensificando el uso relativo de insu-
mos productivos no sujetos a control. Salvo en plazos muy cortos, las
proporciones de uso entre los insumos a utilizar en faenas de pesca pueden
llegar a ser bastante flexibles (Munro y Scott, 1985). Por ejemplo, en el
caso de limitar los días de pesca, se generarán incentivos directos para
disponer de mayor capacidad de pesca durante las temporadas permitidas.

Respecto al argumento que bastaría usar un sistema de CIT bajo los
límites señalados en la Ley de 1991, su lógica es claramente cuestionable.
Esta ley limita el uso de CIT, en pesquerías en plena explotación, a un
máximo de 50% de la cuota global anual. Este máximo es alcanzable sólo
gradualmente al cabo de 10 años, vía subastas anuales de CIT, donde cada
subasta anual no puede exceder el 5% de la cuota global de ese año. El
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porcentaje de la cuota global que no quede sujeto a CIT, permanece bajo
acceso cerrado para nuevos entrantes; es decir, bajo los mismos incentivos
defectuosos que hemos descrito para controles de captura basados sólo en
una cuota global.

Por lo tanto, todos los agentes con autorizaciones válidas de pesca,
posean o no CIT, tendrán incentivos para capturar lo antes posible el rema-
nente de la cuota anual no afecto a CIT. Con ello, debiéramos esperar el
agotamiento de la captura total permitida en plazos menores al definido por
la cuota global; y como resultado, presiones para aumentar la cuota en
periodos siguientes. En este escenario, los poseedores de CIT verían co-
rroerse sus incentivos para “invertir” en el recurso pesquero, fuese vía
planes más conservadores de explotación o vía aumentos en el valor agre-
gado del producto final. El corolario es evidente: para obtener los benefi-
cios esperados del uso de un sistema de CIT, no funciona implementarlo
sólo “a medias”. La cobertura debe ser el 100% de la cuota global anual.
Además de imponer idealmente el mínimo posible de restricciones sobre la
transferibilidad y divisibilidad de los derechos de pesca asociados. No obs-
tante, no siempre los óptimos técnico-económicos son factibles de imple-
mentar, dados los condicionantes políticos imperantes. De hecho, consen-
sos y equilibrios políticos juegan un rol preponderante al negociar las
definiciones específicas para el sistema de CIT por implementar.

4. Áreas de controversia

A continuación analizamos áreas de debate sobre el uso de CIT que
han tenido un papel protagónico en las controversias de la última década en
Chile. Varios de estos temas involucran aspectos de equidad social (conso-
lidación de las CIT y distribución de ingresos resultante; temores sobre
mayor desempleo y el futuro de la pesca artesanal). Algunas controversias
están condicionadas por la posibilidad de reasignar poderes de administra-
ción pesquera desde el gobierno hacia organizaciones de pescadores. Otros
debates dependen más directamente de aspectos relacionados con las tecno-
logías disponibles y su uso (fiscalización del cumplimiento de las cuotas;
problemas de descartes).

La mayoría de estas controversias dependen de encontrar soluciones
de compromiso, las que están condicionadas por factores específicos en
cada pesquería. El uso de CIT no es un instrumento libre de costos. Sin
embargo, nuestro argumento es que las CIT pueden transformarse, bajo
contextos apropiados de uso, en incentivos de producción más costo-efecti-
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vos que los hoy vigentes, al ser capaces de promover mayores esfuerzos de
autorregulación por parte del sector privado, junto a horizontes de planea-
miento de más largo plazo. Ambos efectos son esenciales para promover
industrias pesqueras que sean autosustentables en el largo plazo.

Primero analizamos controversias donde consideraciones distributi-
vas juegan el rol más protagónico; luego, debates en donde aspectos tecno-
lógicos adquieren un mayor peso relativo.

4.1 Asignación inicial de las CIT: ¿Subastas o presencia histórica?

El implementar CIT requiere definir inicialmente quién obtiene cuá-
les derechos de pesca. Esto necesariamente crea conflictos entre potencia-
les perdedores y ganadores. Por ejemplo, algunos preferirán asignaciones
basadas en presencia histórica, idealmente sin cobros asociados. Entrantes
recientes probablemente resentirán el uso de la presencia histórica como
criterio de asignación inicial, sobre todo si la productividad de sus barcos
supera al promedio en la pesquería. Ellos seguramente demandarán recono-
cimiento para aquellos que poseen las tecnologías más productivas. Otros
promoverán asignaciones que premien a procesamientos de captura más
intensivos en mano de obra, argumentando prioridad para los efectos sobre
el empleo. Otros enfatizarán que se dé protección a comunidades con alta
dependencia de la pesca. Dar respuesta a estas demandas diversas es una
tarea compleja y condicionada por equilibrios políticos, dado que en el
trasfondo de estas controversias subyacen consecuencias distributivas.

En esta sección discutimos la alternativa de asignar inicialmente en
base a presencia histórica de pesca, o bien usando subastas públicas. En el
caso de las CIT introducidas bajo el ámbito de la ley de 1991, éstas han
sido asignadas mediante subastas públicas. En el caso de las cuotas indivi-
duales por armador establecidas según la Ley Transitoria, la asignación ha
sido en base a presencia histórica y libre de costos8. Combinando argumen-
tos con base en principios jurídicos y sobre la equidad de los efectos distri-
butivos resultantes, es posible construir argumentos a favor y en contra
respecto de cobrar por la asignación inicial de CIT. Agravado por los

8 Una diferencia importante entre uno y otro cuerpo legal es que la Ley Transitoria se
aplica a pesquerías en status de plena explotación y en donde ya existían niveles importantes
de inversiones previas con características de costo hundido. El status de plena explotación no
se aplica a ninguna de las 4 pesquerías licitadas bajo la Ley de 1991; tampoco en estas 4
pesquerías el tema de inversiones hundidas previas tiene un nivel similar de relevancia que en
la mayoría de las pesquerías hoy en plena explotación.
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impactos distributivos involucrados, construir consensos en esta área es una
tarea política compleja.

En cuanto a la asignación de cuotas individuales para el sector in-
dustrial, nuestra propuesta es asignarlas en base a presencia histórica, y en
donde el derecho de uso de estas cuotas sea condicional al pago anual de
patentes pesqueras, con la finalidad de financiar los costos directos de
administrar y fiscalizar el sistema de cuotas individuales. El principio de
pagar para recuperar los costos de administrar y fiscalizar el sistema de
cuotas individuales se ha constituido en la solución dominante en todos los
países que han logrado consolidar esquemas exitosos de manejo pesquero
en base a CIT (véase sección 4.8). Los costos por financiar debieran incluir
gastos directamente asociados a labores de administración pesquera, inclu-
yendo los costos de investigación aplicada necesaria para decidir sobre los
niveles de cuotas, como también costos asociados a esfuerzos de fiscaliza-
ción requeridos para asegurar el cumplimiento de las cuotas asignadas.

Las justificaciones para nuestra propuesta son:
(1) Este camino de solución permite aprovechar importantes consensos

ya logrados, fruto de arduas y difíciles negociaciones, respecto de
las participaciones de los distintos armadores industriales en las cuo-
tas globales definidas para pesquerías en plena explotación. Esto
constituye probablemente el logro con mayor significancia política,
dentro del conjunto de resultados obtenidos al promulgar la Ley
Transitoria para los años 2001-02.

(2) Asignar cuotas en base a presencia histórica, sujeto a cobros para
recuperar los costos de una administración pesquera eficiente, evita
enfrentar oposición política basada en argumentos de expropiación
de rentas cuyo origen está en inversiones históricas efectuadas en el
sector, las que ocurrieron bajo las reglas de acceso entonces válidas,
y cuyo potenciamiento productivo ha requerido numerosos esfuerzos
individuales y toma de riesgos a lo largo de los años. Este argumento
representa una desventaja importante para esquemas de asignación
inicial con base en licitaciones públicas de cuotas de pesca; en parti-
cular en pesquerías donde ya existe un stock acumulado importante
de inversiones específicas al sector. Propuestas a favor de usar lici-
taciones como esquema de asignación inicial de CIT han constituido
en el pasado reciente un importante escollo político, que ha contri-
buido al fracaso legislativo de intentos previos por introducir un
sistema de CIT en Chile.

(3) Pensando en la efectividad del instrumento usado para asignar cuo-
tas individuales de pesca, respecto de lograr objetivos de política
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deseados, la opción de usar subastas públicas en las principales pes-
querías industriales en Chile enfrenta diversos reparos:
• Si un objetivo prioritario consistiese en lograr recaudación fiscal

extra a la finalidad de financiar los costos de administrar el siste-
ma de cuotas, existe una probabilidad no despreciable que usando
subastas públicas este objetivo no se logre.
Las razones de fondo para postular esto radican en que, por un
lado, ya existen importantes grados de concentración industrial en
la mayoría de las pesquerías industriales relevantes en Chile. Por
otro lado, las empresas dominantes ya establecidas suelen compar-
tir una historia común prolongada, siendo partícipes comunes en
distintas asociaciones gremiales, y además enfrentando instancias
simultáneas de competencia en diversos mercados, en situaciones
repetidas de competencia. Un corolario probable de este conjunto
de circunstancias es que se enfrentan posibilidades no desprecia-
bles de observar colusión entre las empresas dominantes ya esta-
blecidas, en caso de usarse subastas para asignar CIT. Colusión es
precisamente el resultado que ha tendido a predominar en las su-
bastas anuales que se han efectuado en las 4 pesquerías chilenas
con CIT asignadas según la Ley de 1991. Como resultado, los
precios de adjudicación en la mayoría de estas subastas no han
superado el precio mínimo definido por el regulador9  (véase Cer-
da y Urbina, 2000; Peña Torres et al. 2002a).
Es cierto que entre las causas de la colusión en las subastas de
CIT, se encuentran imperfecciones (en principio corregibles) en el
método usado para subastar:
(i) En cada pesquería las subastas anuales se efectúan en un solo
acto sin interrupción, en donde las ofertas de precio de cada lici-
tante ocurren a viva voz, en subastas ordenadas secuencialmente
(i.e. los distintos lotes subastados), y donde gana el postor que
oferta el precio mayor. Este método de subasta facilita el monito-
reo mutuo entre potenciales socios de colusión; favorece también
el imponer represalias, en fases siguientes de subastas, a quienes
infrinjan el acuerdo colusivo.
(ii) Con excepción del primer proceso de subasta en cada pesque-
ría, la cantidad a subastar en cada ronda de competencia se limita
a lotes de 1% de la cuota anual. Esto reduce el atractivo comercial

9 Precio mínimo que se ha definido con la finalidad de asegurar la recuperación de
costos de administración y fiscalización en la pesquería involucrada.
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para nuevos entrantes, dados los costos indivisibles y con caracte-
rísticas de costo hundido que se requieren para iniciar con éxito
operaciones de pesca extractiva.
(iii) Que se pueda renunciar a pagar las anualidades pendientes de
pago, surgidas de adjudicarse CIT vía subasta, sin existir penaliza-
ción alguna por ejercer esta opción, salvo la obligación de pagar
como mínimo la primera anualidad. Esto favorece que empresas
ya establecidas puedan ejercer “guerras de precios” en las subas-
tas, en desmedro de potenciales nuevos entrantes, sin que esto se
traduzca necesariamente en un mayor costo efectivo para las em-
presas ya establecidas10.
Es posible que corrigiendo imperfecciones en el método actual de
subastas se pudiesen reducir las posibilidades de acuerdos colusi-
vos como los hasta ahora observados. Sin embargo, aun aceptando
esta posibilidad, existen razones de peso para anticipar resultados
de adjudicación de CIT vía subastas, que en la práctica no involu-
crarían significativa mayor competencia entre las empresas domi-
nantes ya establecidas; implicando en consecuencia expectativas
de recaudación no significativamente distintas de los resultados
obtenidos a la fecha.
Aquí la pregunta de fondo se refiere a cuán probable es que exis-
tan, o puedan crearse, espacios de mercado para nuevos competi-
dores, con costos más eficientes que los de empresas dominantes
ya establecidas. Hay argumentos económicos de peso para postu-
lar que el grado de concentración que se observa en estas pesque-
rías es probablemente resultado de un proceso de ajuste óptimo,
desde el punto de vista de eficiencia en costos de producción,
dadas características tecnológicas y de demanda que son relevan-
tes en el negocio pesquero (Peña, Cerda y Urbina, 2002)11.  En
efecto, la escala de operación de la empresa suele constituir un
factor de importancia para lograr consolidarse en esta industria. Y

10 En varias de las subastas recientes de CIT (e.g. en las pesquerías de orange roughy
y de bacalao de profundidad), las empresas dominantes ya establecidas se han rotado coordi-
nadamente para presentar competencia de precios a potenciales nuevos entrantes, en subastas
sucesivas de lotes de 1%, logrando evitar su entrada mediante aumentos en los precios
resultantes de adjudicación (Peña Torres et al., 2002a).

11 El fenómeno de concentración industrial en pesquerías industriales no es poco
usual a nivel mundial, observándose con frecuencia sectores extractivos y de procesamiento
sujetos a mecanismos contractuales de integración vertical. En términos más generales aún, la
concentración industrial aparece como un fenómeno relativamente frecuente en industrias
destinadas a producir y procesar alimento, sobre todo en los sectores de procesamiento (Scott,
1984; Peña Torres, 1996a).
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esto como resultado de la presencia de economías de escala en
distintas fases del negocio pesquero; sobre todo en etapas de pro-
cesamiento, como también al invertir en estrategias de márketing y
en redes de distribución para mercados específicos de exporta-
ción. En la base de estas economías de escala se encuentran inver-
siones en activos específicos e indivisibles, representando en su
gran mayoría costos hundidos. Es esta última característica lo que
induce a anticipar importantes ventajas de costo, respecto de po-
tenciales nuevos entrantes, para empresas dominantes ya estableci-
das en una pesquería12.

• Los argumentos previos inducen a pensar que, aun si el método
para subastar fuese definido en forma más adecuada, es probable
que se terminase observando escasa o nula entrada de nuevos
competidores, particularmente en pesquerías donde ya existen em-
presas dominantes relativamente consolidadas. Esto plantea dudas
razonables sobre la efectividad de usar subastas para cumplir ob-
jetivos relacionados a favorecer la entrada de nuevos competido-
res.

• Respecto al objetivo de conseguir que la explotación de los recur-
sos pesqueros sea asignada a los productores más eficientes: por
un lado, la ventaja de costos ya hundidos que actúan a favor de
empresas ya establecidas, plantea una justificación de eficiencia
económica para un posible escenario con escasa o nula entrada de
nuevos competidores. Por otro lado, en casos que parte de la falta
de entrada de nuevas empresas pudiera deberse a estrategias colu-
sivas con impactos de ineficiencia asignativa, la existencia de mer-
cados secundarios (como el de arriendos de CIT13) ayudaría a
reducir las consecuencias de las ineficiencias inicialmente induci-
das14.

12 La excepción a esta proposición podría estar en la posible competencia de empre-
sas pesqueras extranjeras. En este caso surge una dimensión extra de trade-offs entre objeti-
vos de política, la que involucra evaluaciones políticas de difícil pronóstico: por un lado, la
expectativa de aumentar la recaudación al subastar las CIT; por otro, la posibilidad de
adjudicar a controladores extranjeros la explotación de recursos pesqueros dentro de zonas de
mar económico exclusivo de Chile.

13 En la pesquería del langostino colorado sujeta a CIT licitadas desde inicios de
1992, los contratos de arriendo de CIT han tendido a representar entre 20-30% de la cuota
global en cada año. En el caso de la pesquería licitada del bacalao de profundidad, este
porcentaje fluctuó entre 20-35% durante 1992-96, para luego decrecer a menos del 5% de la
cuota global anual (e.g. 2% en 1999).

14 Si estos mercados secundarios funcionasen en forma relativamente competitiva,
las consecuencias de asignaciones iniciales en base a presencia histórica serían por tanto
básicamente de tipo distributivo.
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• Respecto al objetivo de asegurar tasas de explotación “correctas”
para el recurso pesquero: este es un desafío en esencia relacionado
a los procesos de determinación, y luego fiscalización, de la cuota
global anual. En consecuencia, no es un objetivo directamente
relevante para efectos de evaluar la eficacia relativa de distintas
alternativas de asignación inicial de CIT.

Resolución de conflictos asociados a la asignación inicial de CIT

Controversias sobre la asignación inicial de CIT conllevan el riesgo
de derivar en situaciones de bloqueo institucional, poniendo en peligro el
tener éxito al arbitrar entre las partes en conflicto. Conviene por tanto
pensar en arreglos que ayuden a reducir este riesgo. Un ejemplo es separar
e independizar lo máximo posible a las discusiones sobre criterios para la
asignación inicial, respecto de otros focos de conflicto que tengan su base
más directa en problemas de competencia entre flotas industriales y artesa-
nales.

Arreglos recientes en Australia proveen otro ejemplo de interés.
Para reducir riesgos de bloqueo institucional, la tarea de proponer fórmulas
para la asignación inicial de CIT se ha trasladado desde la agencia de
regulación pesquera hacia “Paneles de Asesores Independientes”. Estos son
llamados a constituirse según exista necesidad de ellos (i.e. según sea el
nivel de conflicto). Sus integrantes son expertos económicos, legales y/o
representantes del sector pesquero que no tengan asociación con los grupos
de interés privado en disputa. Su tarea es proveer consejo a la autoridad
pesquera (la que mantiene la discreción respecto a la decisión final) sobre
los criterios más adecuados para asignar CIT en cada pesquería bajo eva-
luación. El panel consulta ampliamente con los grupos relevantes de interés
privado, y luego identifica y valida las fuentes de información requeridas
para implementar las opciones recomendadas. Las experiencias acumuladas
hasta fechas recientes demuestran en general reacciones de apoyo por parte
de la industria a las recomendaciones de estos paneles (Kaufmann y Geen,
1998). Arreglos arbitrales de este tipo ofrecen el potencial de derivar en
litigios futuros de menor costo, asociados a cuestionamientos sobre la asig-
nación inicial de CIT.

4.2 Manejo de pesquerías y estructuras de gobernabilidad

Los argumentos previos tienen relación con temas más amplios, rela-
tivos a estructuras de gobierno para la administración de pesquerías. Entre
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ellos, la posibilidad de traspasar parte de los poderes de administración
pesquera desde el gobierno hacia la propia industria pesquera (e.g. Hatcher
y Robinson, 1999). “Devolución de gobernabilidad” juega hoy un rol cen-
tral en el debate mundial sobre tendencias futuras para el manejo de pes-
querías; sobre todo respecto a los dos principales contendores en este deba-
te, CIT y coadministración (Townsend, 1999)15.

En países que ya tienen varias pesquerías con CIT en operación, ha
tendido a ocurrir de facto una devolución gradual en el tiempo de poderes
de administración hacia los agentes regulados. Por ejemplo, respecto al
financiamiento de investigaciones biológicas y de la fiscalización del cum-
plimiento de las cuotas individuales. Ambas áreas han tendido a ser cre-
cientemente financiadas por la propia industria pesquera. En algunos paí-
ses, e.g. el Reino Unido y Holanda, áreas más amplias de manejo y
gobernabilidad han sido traspasadas al sector privado. En ambos países el
gobierno ha transferido gradualmente la administración de cuotas anuales
de pesca a organizaciones de pescadores. Hoy decisiones colectivas en cada
organización determinan cómo se distribuye y cómo se pesca la cuota anual
recibida. Son estas organizaciones las que administran las cuotas de pesca
que el gobierno define y entrega anualmente a los pescadores miembros de
esa organización. Y son estas organizaciones las que registran, organizan y
fiscalizan transacciones de cuotas entre poseedores de derechos de pesca
que involucren a miembros de la organización (Hatcher, 1996a, 1996b; The
Economist, 21/11/98: p. 29; y Valatin, 1999)16.

En Chile, algunos opositores al uso de CIT han aludido al peligro
que éstas pudieran terminar concentrando discreción excesiva en manos del
regulador pesquero. Sin embargo, una lógica directa induce a esperar el
resultado precisamente opuesto: la existencia de tenedores de cuotas indivi-
duales transferibles, donde éstas representen derechos defendibles ante la

15 El uso del término “coadministración” va usualmente asociado a un traspaso
parcial de poderes de manejo pesquero hacia el sector privado (e.g. Pirkenton y Weinstein,
1995; Jentoft y McCay, 1995). Por lo tanto, “devolución de gobernabilidad” puede ser
igualmente parte de sistemas de manejo basados en CIT.

16 La asignación de cuotas de pesca en el Reino Unido tiene la peculiaridad de
constituir acuerdos informales entre el Gobierno y la industria pesquera. En efecto, las CIT en
operación no poseen existencia legal per se. A pesar de esto, prevalece una visión dominante
que los asignatarios de CIT “informales” disfrutan de derechos de pesca que están claramente
definidos y que son defendibles en tribunales de justicia. Los bancos al menos así lo piensan,
como lo prueba el que ellos acepten CIT informales como garantía para la entrega de présta-
mos (Hatcher, 1996; The Economist, 21/11/98). En el caso de Holanda, cada pescador es
dueño de derechos transferibles de pesca reconocidos formal y legalmente, y donde cada
pescador puede optar por entregar o no la administración de sus derechos de pesca a una
asociación de pescadores. En el Reino Unido, cada pescador puede también elegir entre ser
regulado/administrado por el Gobierno, o por una Asociación de Pescadores.
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ley, debiera derivar en una fuerza política de contención efectiva frente a
riesgos de arbitrariedad regulatoria por parte de la autoridad.

4.3 ¿Derechos de pesca transitorios o permanentes?

Objetivos de eficiencia asignativa17  serían idealmente servidos me-
diante la entrega de derechos de pesca que tengan una duración segura y
prolongada, sin sufrir cambios inesperados en sus reglas de juego, y que
sean tan libremente divisibles y transferibles como fuese posible. Sin em-
bargo, consideraciones relacionadas a la viabilidad política de los esfuerzos
de reforma pueden aconsejar en ocasiones aceptar restricciones sobre algu-
nas de las características arriba descritas. Nuestra propuesta se sustenta en
este último tipo de consideraciones. Para lograr avanzar en una nueva fase
de reforma y perfeccionamiento respecto del sistema actual de cuotas indi-
viduales de pesca, sugerimos definir a éstas como derechos transitorios
(tipo concesión); tal vez con un período de validez de entre 15-20 años. Por
un lado, este es un período suficientemente largo como para ofrecer estabi-
lidad razonable a decisiones de producción e inversión; por otro lado, ofre-
ce la opción que en una futura nueva fase de reforma legislativa, se pueda
volver a evaluar la conveniencia de mantener la transitoriedad de estos
derechos, o se evolucione hacia un sistema con derechos de pesca más
permanentes.

Nuestros argumentos centrales son:
(1) Este enfoque ofrece un período de transición que contribuiría a

que el sistema de cuotas individuales pruebe “en la práctica” los efectos
beneficiosos que puede crear. Con esto, ofrece la opción de futuros nuevos
espacios de transacción y/o compensación que pudiesen ayudar a convencer
a agentes que hoy se presentan como opositores a este esquema de manejo
pesquero.

(2) Transitoriedad de los derechos de pesca contribuye a que la
autoridad pesquera disponga de mayores márgenes de maniobra, en caso
que se requieran ajustes en los procedimientos o definiciones que caracteri-
zan al sistema vigente de cuotas individuales. Desarrollar un sistema ade-
cuado de cuotas individuales transferibles no es una tarea sencilla. No sólo
se requiere superar oposición inicial con base en “argumentos de princi-
pios”, también se enfrentan desafíos técnicos complejos. Por un lado, es
razonable anticipar que mejoras en la efectividad de los sistemas de control

17 Esto es, que recursos económicamente escasos sean asignados a los usos donde
generan mayor valor.
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y fiscalización requieran tiempo de aprendizaje y evolución. Por otro lado,
demandas de tiempo y gradualidad también condicionan las opciones de
aproximarse hacia un sistema de derechos de pesca con grados razonables
de transferibilidad, y donde esto ocurra bajo entornos adecuados de compe-
tencia de mercado.

La evolución del sistema de CIT en Islandia es un buen ejemplo de
los resultados que se pueden finalmente lograr al avanzar con gradualidad.
Mientras que el primer sistema de cuotas individuales usado en Islandia se
remonta a 1979 (para la pesquería del arenque), la característica de perpe-
tuidad de las CIT sólo comenzó a regir a partir de 1990, mientras que su
transferibilidad sólo a partir de 1988. Previamente, esquemas de cuotas
individuales funcionaban sujetos a restricciones en ambas dimensiones. Por
ejemplo, a mediados de los años 80 CIT con duración anual fueron introdu-
cidas como medida de emergencia, frente a un período de crisis en una
importante pesquería de bacalao (Hannesson, 1997). Es a partir de la refor-
ma legislativa que ocurre en 1990, que un sistema uniforme de CIT perpe-
tuas y con alto grado de transferibilidad comienza a regir. Hoy este sistema
abarca a más del 90% del valor total de las capturas anuales en aguas
territoriales de Islandia (Arnason, 1997).

En el caso de Nueva Zelanda, el otro país en donde existe un perío-
do importante de historia acumulada y donde se han logrado avances en
profundidad hacia un sistema de manejo pesquero en base a CIT, el proceso
de implementación del sistema de CIT fue más rápido. Los primeros esfuer-
zos para desarrollar la administración de algunas pesquerías en base a dere-
chos de pesca se remontan a fines de los años 70. Pero es durante 1982-83
cuando se inician más formalmente sistemas de manejo con base en cuotas
individuales, transitorias y sujetas a grados parciales de transferibilidad,
para un total de 7-9 especies marinas. Posteriormente, una nueva Ley de
Pesca promulgada en 1986 legisla a favor de un sistema uniforme de CIT,
con mayor cobertura de especies (21 pesquerías quedaron entonces sujetas
a este sistema), y en donde las CIT pasaron a constituirse en derechos
permanentes y con un alto grado de transferibilidad. En años recientes,
existen unas 40 distintas especies sujetas a este sistema uniforme de CIT,
las que en conjunto representan en torno al 80-90% de la captura total anual
en este país18.

18 La mayor velocidad de avance que se observa en Nueva Zelanda, en la evolución
hacia CIT permanentes y con alta transferibilidad, está relacionada al esquema de reformas
pro liberalización de mercados que se inició en 1984 y luego prosiguió con fuerza creciente
en ese país.
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Renovación de los derechos de pesca transitorios

Derechos de pesca transitorios conllevan el problema de la incerti-
dumbre que se genera al aproximarse el fin de su período de vigencia. Una
dificultad importante al buscar soluciones a este problema es que éstas
requieren consensos y compromisos que en la actualidad pudieran resultar
políticamente difíciles de alcanzar. Posiblemente esta tarea sea algo menos
compleja una vez que el sistema de cuotas individuales ya haya estado
operando por algún tiempo. Entonces dispondríamos de información más
completa sobre lo que realmente debiéramos esperar al usar este sistema de
manejo pesquero.

En consecuencia, un camino intermedio de solución podría ser defi-
nir la renegociación del contrato de concesión pesquera hacia la mitad del
período de vigencia de las CIT, por ejemplo al año 10 si las CIT iniciales
tuviesen validez por 20 años. En caso de fracasar la renegociación en esta
etapa, la autoridad y los tenedores de CIT tendrían aún la opción de conti-
nuar bajo las condiciones del contrato original hasta el término de su vigen-
cia legal, y entonces enfrentar una nueva negociación. Pero uno esperaría
que ambas partes tuviesen incentivos para buscar acuerdos en la negocia-
ción “a mitad de camino”. El gobierno, por la posibilidad de introducir
ajustes correctivos. Y los tenedores de CIT, para asegurar mayor estabili-
dad en sus horizontes de planeamiento.

4.4 CIT y desigualdad de ingresos

Críticos al sistema de CIT plantean que su uso consolidará desigual-
dades de ingresos dentro del sector pesquero. Al respecto, es importante
aclarar algunos puntos básicos:
• Un beneficio clave de usar CIT es que éstas ofrecen el potencial de

crear incentivos más robustos para aumentar el nivel de rentas sus-
tentables en la pesquería. Uno esperaría que sean los productores
más eficientes quienes inicialmente aprovechen en mejor forma las
nuevas oportunidades creadas por las CIT. Esto explica por qué
empresas que ya operan en una pesquería con sobreinversión pueden
estar dispuestas a pagar, una vez implementadas las CIT, para retirar
capacidad de pesca excedente (comprando CIT o bien barcos para
reciclarlos hacia otros usos). Esto también ayuda a entender por qué
uno podría observar consolidación de concentración industrial en
una pesquería bajo CIT. No obstante, es un resultado similarmente
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razonable de esperar, que las ganancias de mayor eficiencia logradas
en una primera fase de ajustes, terminen generando consiguiente-
mente efectos beneficiosos para el resto de participantes en la pes-
quería.

• No existe nada intrínsecamente errado o injusto en los posibles efec-
tos arriba descritos, más aún si son reflejo de diferencias “genuinas”
en la habilidad productiva de distintos productores. Ventajas de con-
centrar esfuerzos de producción y venta en menos manos tienen una
diversidad de expresiones, justificadas en ahorros de costos, en dis-
tintos sectores económicos (e.g. Chandler et al., 1997). Sin embar-
go, en pesquerías la falta de mayor habilidad productiva en ocasio-
nes puede ser resultado de problemas asociados a situaciones de
pobreza, y no tanto de esfuerzos individuales disímiles o de una sana
(“justa”) competencia de mercado. En pesquerías marinas es fre-
cuente observar estructuras sectoriales que acomodan simultánea-
mente pescadores viviendo en pobreza, sujetos a una muy baja mo-
vilidad sectorial, junto a empresas con moderna organización
corporativa y con activos con clara mayor movilidad intersectorial.
Los desafíos de política más relevantes para el primer grupo se
relacionan a problemas que subyacen al vivir en pobreza, mientras
que prioridades de política para el segundo grupo se relacionan más
directamente a incentivos adecuados para promover creación agre-
gada de riqueza. Por estas diferencias, y dada la limitada movilidad
sectorial de parte de la fuerza laboral en el sector pesquero, es que
se debe tener cautela al diseñar las reglas de funcionamiento para
sistemas de CIT.

• No obstante, y aun cuando pueden prevalecer opiniones disímiles
sobre la relevancia o virtud de distintas posibles consecuencias dis-
tributivas, existe una diversidad de instrumentos de política econó-
mica, independientes de la decisión de usar o no CIT, que podrían
usarse para contrarrestar efectos distributivos indeseados. Por lo tan-
to, el buscar consensos sobre consecuencias distributivas no debe
impedir el lograr beneficiarse de los incentivos de racionalización y
eficiencia económica que están asociados al uso de CIT.

4.5 Consolidación de CIT y competencia por la entrada

Otra línea de críticas sobre el uso de CIT plantea que éstas limitarán
“injustamente” la entrada a nuevos competidores. Al respecto, es posible
pensar en dos áreas de preocupación. Una se refiere a una posible falta de
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competencia de mercado. La otra a las oportunidades disponibles para em-
presas pequeñas y la pesca artesanal en general. El tema del sector artesanal
lo desarrollamos en la sección siguiente.

El grado de concentración industrial que prevalezca en una pesque-
ría bajo CIT está condicionado por las escalas eficientes de operación para
esa pesquería. Por lo tanto, debiéramos esperar “consolidación de cuotas”
en pesquerías donde mayor integración horizontal y/o vertical se produciría
de igual forma, aunque quizás en plazos más largos. En la actualidad, trazos
importantes de concentración industrial ya existen en muchas de las pesque-
rías chilenas para las cuales CIT están hoy en uso, o donde su implementa-
ción ha estado sujeta a discusión.

Algunos ejemplos son: en la pesquería austral del bacalao de profun-
didad, alrededor de 10 firmas han estado participando en las subastas anua-
les de CIT, desde que éstas se iniciaron en diciembre de 1992. En 1997,
dos de estas firmas controlaban cerca del 70% del volumen total exportado.
En la pesquería del langostino colorado, 10 firmas comenzaron participan-
do en las primeras subastas de CIT, iniciadas en marzo de 1992; en 1997, 3
firmas controlaban el 90% del volumen total exportado. En la pesquería del
orange roughy, 6 firmas participaron en la primera subasta de CIT (diciem-
bre de 1998); en el año 2001, 5 empresas controlaban la gran mayoría de la
captura anual. En la pesquería de la merluza austral, las 2 firmas líderes en
productos congelados controlaron el 87% del volumen exportado en 1997,
mientras que las 4 empresas líderes en productos fresco-refrigerados con-
trolaron el 68% del total exportado ese año. En la pesquería del jurel (zona
Centro-Sur), la propiedad corporativa ha sido históricamente algo menos
concentrada: en 1995, las 5 principales empresas (consolidando empresas
patrimonialmente coligadas) controlaban el 55% de la captura industrial en
esa pesquería. No obstante, fruto de la crisis vivida por esta pesquería
durante 1997-2000, en los últimos años se observa una tendencia hacia
mayor concentración industrial.

Ya hemos mencionado que hay razones económicas de peso para
esperar que estos niveles de concentración industrial sean probablemente
reflejo de ajustes óptimos, desde el punto de vista de la competitividad
internacional de la industria chilena. No obstante, una vez creado un merca-
do para transar cuotas individuales de pesca, un número pequeño de contro-
ladores dominantes de CIT podría terminar creando barreras artificiales a la
entrada de nuevos participantes, por ejemplo coludiéndose para no vender
las CIT bajo su control. En este caso, serían perjudicados no sólo objetivos
de equidad social, sino también de eficiencia asignativa.
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Aquí el punto de fondo es que riesgos de este tipo guardan relación
directa con el tipo de competencia que se desarrolle en el mercado de CIT.
Si hubiese evidencia en el futuro de falta de competencia en este mercado,
sería tarea de las instituciones antimonopolios el estudiar los argumentos
del caso y, en caso de requerirse, establecer las acciones necesarias para
corregir el problema; por ejemplo, obligando a empresas dominantes que
hayan abusado de poder de mercado a vender una proporción de sus cuotas
de pesca19.

4.6 Oportunidades para el sector artesanal

Las CIT en uso hoy en Chile son sólo aplicables a barcos industria-
les20.  Idéntica restricción ha condicionado a discusiones recientes sobre
extender el uso de CIT hacia otras pesquerías chilenas. Por otro lado, los
pescadores artesanales tienen acceso privilegiado a zonas reservadas para la
pesca artesanal —i.e. las primeras cinco millas desde la costa y las aguas
interiores del país21.  En Chile, situaciones de competencia extractiva por
recursos pesqueros compartidos entre pescadores artesanales e industriales
tienden a concentrarse en un número limitado de especies (Cuadro N° 3),
aunque su captura se concentra en las regiones con mayor empleo pesquero
artesanal (Cuadro N° 4).

En este contexto, críticos al uso de CIT han argumentado sobre: (a)
el peligro que el uso de CIT para la flota industrial implique mayores
presiones para permitir “perforaciones” de pesca industrial dentro de la
zona de reserva para pesca artesanal; (b) amenazas a la supervivencia del
sector artesanal, dadas predicciones sobre “mayor desempleo inducido por
las CIT”. Otras opiniones han citado (c) la “injusta exclusión” del sector
artesanal respecto de las posibilidades de intercambio y progreso asociadas
al uso de CIT.

19 Por ejemplo, este tipo de medida ha sido usado más de una vez por el Regulador
Eléctrico en Inglaterra, en relación a esfuerzos por mejorar la falta de competencia en el
mercado de generación de electricidad (problema con sus orígenes en la estructura de merca-
do —esencialmente duopólica— bajo la cual se privatizó y liberalizó inicialmente el mercado
de generación eléctrica en 1990; véase Green, 1999 y Newbery, 1998).

20 Aquellos con más de 18 m de eslora y con más de 50 tons. de registro grueso.
21 Este acceso privilegiado está condicionado en la Ley de 1991 por la posibilidad

que el regulador pesquero permita, vía resolución administrativa fundada, pesca de barcos
industriales en esta zona, en áreas donde no se realice pesca artesanal o, si la hubiese, donde
la pesca por naves industriales no interfiera con la actividad artesanal. Por tanto, queda bajo
discreción del regulador el decidir cuándo y cuánta “perforación con pesca industrial” puede
ocurrir en las primeras 5 millas.
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Respecto a la primera crítica, desde la creación del área de reserva
para la pesca artesanal se han producido quejas sobre “perforaciones de
pesca” efectuadas por barcos industriales. Aunque debilidades de monito-
reo han derivado en que la mayoría de estas quejas no hayan podido ser
substanciadas o probadas. Esta debilidad regulatoria se ha eliminado con
legislación operativa desde agosto del 2000, que introdujo monitoreo sateli-
tal (en tiempo real) respecto a la posición de todo barco industrial operando
e inscrito bajo bandera de Chile. Esto reduce la posibilidad de perforacio-

CUADRO N° 3: PRINCIPALES PESQUERÍAS CON PESCA ARTESANAL E INDUSTRIAL:

NIVELES DE CAPTURA EN 1999 (MILES DE TONELADAS)

Industrial Artesanal % Artesanal

Sardina C. – anchoveta, regiones V a X 1.341.6 482.1 26.4
  (sólo región VIII) (473.5)
Merluza común* 81.2 22.6 21.8
Merluza del sur, regiones X a XII 15.5 9.1 37.0

*: principales regiones con pesca artesanal: IV (2.730 tons.), V (12.320 t.), VII
(3.171 t.), y VIII (4.258 t.).

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1999, Sernapesca.

CUADRO N° 4: REGISTRO DE PESCADORES ARTESANALES, AÑO 1999

(LAS REGIONES CON MAYOR NÚMERO DE PESCADORES REGISTRADOS)

Región N° N° caletas Sindicatos Asoc. gremial Cooperativas N°
pescadores reconocidas (N°) (N°) (N°) federaciones

II 2.243 17 22 1 0 1
III 2.279 21 14 2 0 1
IV 3.997 31 17 27 3 3
V 5.270 33 32 3 2 2

VIII 7.825 73 46 14 4 1
X 16.271 191 215 29 12 9
XI 2.593 19 13 8 0 1
XII 3.538 11 12 2 3 1

Tot. País 48.642* 426 95 24 23

*: es número de pescadores oficialmente registrados, lo que es menor al total traba-
jando en el sector artesanal. Del total de pescadores oficialmente registrados, un 73% de ellos
es miembro de alguna organización de pescadores.

Fuente: Sernapesca (Dic. 1999).



210 ESTUDIOS PÚBLICOS

nes industriales “no autorizadas” en zonas reservadas para la pesca arte-
sanal.

No obstante, y relacionado a conflictos entre artesanales e industria-
les, persisten un par de desafíos importantes por resolver: (i) Acotar de
mejor forma la discreción que hoy tiene el regulador pesquero respecto a
cuándo (y cuánto) permitir “perforaciones” de pesca industrial en la zona
de reserva para la pesca artesanal22. Una posibilidad sería permitir que
pescadores artesanales tengan la facultad de realizar transacciones con inte-
reses industriales, de forma que alguna proporción de la cuota industrial
pueda ser capturada dentro de las primeras 5 millas, por ejemplo usando
para esto embarcaciones artesanales. (ii) Introducir incentivos para reducir
el descarte de fauna acompañante por parte de barcos industriales, sobre
todo en áreas vecinas a pesca artesanal, dado que esta fauna acompañante a
menudo incluye especies importantes para el sector artesanal.

Respecto a la posibilidad de acceso artesanal a las oportunidades de
intercambio ofrecidas por un sistema de CIT, sería aconsejable que la deci-
sión de participar o no, como también la de cómo administrar las cuotas
colectivas asignadas, quedasen en manos de Asociaciones relevantes de
Pescadores Artesanales, i.e. con representatividad local relevante. Cada
asociación debiera decidir cómo distribuir entre sus miembros la cuota
anual asignada por la autoridad, y cuáles restricciones imponer sobre el uso
y transferibilidad de las cuotas de cada miembro.

A diferencia del sector industrial, donde cada pescador podría optar
entre administrar él mismo sus CIT o entregar su administración a alguna
asociación representativa de pescadores (como ocurre hoy en Inglaterra y
Holanda), la alta dependencia de la pesca que suele caracterizar a comuni-
dades de pescadores artesanales, como también lo específica que suelen ser
sus áreas de pesca, llevan a pensar en esquemas de administración para la
pesca artesanal basados en decisiones colectivas representativas.

No obstante, problemas para organizar acción colectiva eficaz en el
mundo de la pesca artesanal pueden transformarse en obstáculos importan-
tes para aplicar este principio de administración23. El Cuadro N° 4 ilustra

22 La Ley Transitoria actual “congela” este poder de discreción durante sus dos años
de vigencia.

23 La siguiente duda condiciona cualquier intento por racionalizar el manejo de la
pesca artesanal, sea usando CIT u otros instrumentos de manejo. Como condición inicial,
racionalizar requiere ser capaz de cerrar en forma efectiva el acceso de nuevos entrantes a la
pesca artesanal (i.e., “regularizar” el registro de pescadores artesanales). Sin embargo, lograr
esto enfrenta dos obstáculos de importancia: (1) la pesca artesanal suele constituir un colchón
residual de empleo informal de última instancia, sobre todo durante ciclos contractivos en la
economía, y (2) en ciertas zonas puede resultar bastante costoso el monitoreo y control de las
actividades de pesca artesanal.
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un importante grado de fragmentación en las asociaciones de pescadores
artesanales legalmente constituidas, sobre todo en el caso de asociaciones
sindicales24.

En el caso que asociaciones de pescadores artesanales optasen por
participar en sistemas de manejo pesquero basados en asignar cuotas indivi-
duales de pesca a sus miembros, sujetas a restricciones autoimpuestas sobre
su grado de transferibilidad, las oportunidades para adquirir cuotas extras
no debieran quedar restringidas por imperfecciones en el mercado de capi-
tales. En Chile existen fondos públicos diseñados para proveer préstamos,
bajo acceso competitivo, a pequeños productores incluidos los pescadores
artesanales (fondos CORFO y programas asociados como Fosic y Sercotec;
Sercotec, 2000). Estos fondos debieran ser usados para facilitar el acceso
competitivo de pequeños pescadores a financiamiento privado.

Respecto a la propuesta que las CIT representarían una amenaza
para la supervivencia del sector artesanal, es importante aclarar algunos
puntos básicos. Primero, si el uso de CIT se concentra en el sector indus-
trial, los efectos impacto sobre el empleo debieran esperarse fundamental-
mente en este sector. Segundo, prevalece una percepción general en el
sector pesquero que parte significativa de los ajustes requeridos en el em-
pleo industrial ya han ocurrido (a marzo del 2002). Ajustes en esta área ya
se habían iniciado previo al inicio del sistema de cuotas individuales por
armador (en febrero del 2001), fruto de las presiones de costos que gatilló
la irrupción del fenómeno El Niño durante 1997-2000. Tercero, es posible
que parte de los trabajadores desplazados del sector industrial se trasladen
al sector artesanal, aumentando la oferta de trabajo en este sector. Cualquie-
ra sea la forma cómo se resuelva este proceso de ajuste, el problema de
fondo se mantiene: habrá razones para temer por la supervivencia de em-
pleos pesqueros, sean artesanales o industriales, toda vez que el empleo
actual supere a la capacidad de explotación sustentable del recurso pesque-
ro. Y sin que prevalezca un sistema efectivo de cierre de acceso a las
pesquerías, el escenario anterior es inevitable. En este contexto, el introdu-
cir CIT (o variaciones sobre ellas) constituye una forma de evitar que los
costos de ajustes futuros sean aun más traumáticos.

La virtud de introducir cuotas individuales de pesca es que ellas
facilitan coordinar soluciones colectivas para racionalizar los esfuerzos de
pesca. Al permitir además la transferibilidad de las cuotas, se generan
incentivos para que los propios empresarios pesqueros (aquellos más efi-

24 De los distintos tipos de asociaciones incluidas en el Cuadro N° 4, los sindicatos
son aquellas en donde objetivos de contenido más político podrían terminar jugando un rol
más preponderante.
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cientes) estén dispuestos a pagar por el retiro de capacidad de pesca exce-
dente. Así, el uso de CIT reduce los incentivos para sobreexplotar el recur-
so pesquero vía sobreinversión y sobreempleo. Como consecuencia, es po-
sible que en el corto plazo se generen ajustes en el empleo pesquero. Sin
embargo, en plazos más largos la evolución del empleo sectorial está condi-
cionada por la posible recuperación en los niveles de captura, y por cam-
bios en la estructura de producción y las intensidades de uso de mano de
obra.

La única opción que permitiría mantener empleos pesqueros sobre-
dimensionados es que participantes en el sector “capturen políticamente”
subsidios netos del resto de la economía, pagados por todos los chilenos, y
que estos subsidios financien este uso excesivo e ineficiente de recursos
productivos. Este es el tipo de resultado político en la base de los proble-
mas que actualmente enfrenta la Política Común Pesquera en los países
miembros de la Unión Europea (Hatcher y Robinson, 1998). Subsidios del
resto de la economía nacional también explican la permanencia de sectores
sobredimensionados en las principales pesquerías en Noruega (Hannesson,
1996). El aceptar este tipo de resultado para Chile implicaría que el país en
su conjunto terminaría soportando costos superiores a los beneficios adqui-
ridos por aquellos favorecidos con subsidios. Por lo tanto, este tipo de
escenario político debe ser evitado.

La forma de evitar que el sector pesquero termine transformándose
en un bolsón residual de pobreza generalizada y autosostenida, es que la
autoridad se concentre en dos áreas prioritarias. En primer lugar, avanzar en
racionalizar el manejo pesquero de los esfuerzos de pesca artesanal. Esto
requiere consolidar la política de cierre efectivo a la entrada de nuevos
pescadores a pesquerías hoy en plena explotación. Requiere además promo-
ver esquemas de administración de las cuotas asignadas al sector, que privi-
legien estrategias de uso y control consensuadas a nivel local, por ejemplo
vía decisiones colectivas concertadas a nivel de caleta.

En segundo lugar, la autoridad debe privilegiar esfuerzos de apoyo
al sector artesanal que faciliten una reasignación gradual de parte de la
fuerza laboral trabajando sobre recursos hoy sobreexplotados, hacia otros
sectores o actividades. Esto pasa por resistir peticiones de apoyo que en la
práctica implican promover entrada adicional de agentes al sector. Reasig-
nar laboralmente a trabajadores con habilidades productivas de baja fle-
xibilidad intersectorial constituye un desafío difícil y complejo. La respues-
ta más frecuente ha sido implementar programas de re-entrenamiento
laboral para crear nuevas habilidades productivas. Sin embargo, aumentar
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las posibilidades de éxito de estos programas a menudo requiere de una
costosa implementación25. Desafortunadamente, en esta área de políticas
públicas el tener que efectuar difíciles elecciones parece ser un desafío
inevitable.

4.7 Descartes

Una crítica frecuente al uso de CIT es que éstas aumentarán el
descarte de especies o ejemplares con menor valor, generando un desperdi-
cio de productos con valor positivo.

Un primer punto básico es que problemas de descarte no son especí-
ficos al uso de CIT. Descartes surgirán toda vez que se aplique con efectivi-
dad cualquier restricción (sea vía CIT o cualquier otro instrumento de regu-
lación) sobre los niveles de captura y/o tallas mínimas de especies con valor
comercial. Descartes ocurrirán toda vez que (a) el recurso pesquero se
localice en cardúmenes multiespecies o con mezcla de ejemplares de distin-
to tamaño, (b) se utilicen tecnologías de pesca poco selectivas, y (c) se
regule con efectividad los niveles de captura y/o tallas mínimas de especies
con valor comercial. Bajo estas condiciones, descartes serán inevitables.
Por otro lado, no hay evidencia empírica que sea concluyente a favor de la
tesis que “el uso de CIT empeora el problema de los descartes” (OECD,
1997; Squires et al., 1996). Más bien, la severidad del problema de descar-
tes depende de características tecnológicas de la labor extractiva, y de
características de la demanda relevante26.

No obstante, y bajo cualquier esquema de regulación, un objetivo
importante del regulador pesquero debe ser reducir los incentivos para
descartar en alta mar. En el caso de las CIT, hay formas de definir el
sistema de CIT que contribuirían a reducir los incentivos para descartar
(Cuadro N° 5). Sin embargo, la mayoría de estas alternativas implican
costos extras en otras áreas de manejo pesquero.

25 Véase “Training and Jobs. What Works?” The Economist, 6/04/96: pp. 21-23.
26 Los descartes tenderán a empeorar bajo una combinación de condiciones. Por el

lado tecnológico, mientras más diversidad de especies haya en una zona de pesca, sobre todo
si no existen especies claramente dominantes y las distintas especies conviven en áreas
cercanas y en cardúmenes de alta densidad; y cuando las tecnologías de captura sean poco
especie-específicas (Grafton, 1996; Squires et al., 1996; Squires y Kirkley, 1996) Turner,
1997). Por el lado de la demanda, el descarte se verá favorecido cuanto mayores sean los
diferenciales de precios entre las distintas especies capturadas (este no es el caso, por ejem-
plo, de nuestra industria pelágica de reducción).
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Si bien las soluciones en esta área deben apoyarse en diagnósticos
específicos a cada pesquería, es posible anticipar áreas genéricas de acción
que ayudarían a reducir la magnitud de los descartes. Por ejemplo:

a) Implementar un esquema de observadores a bordo, con cobertura
parcial de la flota en operación (para dar viabilidad financiera al sistema),
priorizando su uso en aquellos usuarios/naves con antecedentes que delaten
o hagan presumir infracción en esta área, sea vía constatación directa del
observador, o mediante presunción basada en comparar patrones informa-
dos de pesca “con” y “sin” observador a bordo.

Se podrían usar los patrones de pesca informados por los observado-
res, sobre niveles de captura promedio por lance y su composición (tama-
ños y mezcla de especies), para estimar “patrones esperados de pesca”
(condicionales al tipo de barco, área y período de pesca). Comparando
estos patrones esperados con la captura informada por cada armador se
podrían definir “rangos razonables de desvío” en base a los cuales presumir
la ocurrencia de descartes.

b) Presunciones justificadas de esta forma podrían gatillar un siste-
ma de castigos secuenciales. Primero, derivando en un monitoreo más ex-
tensivo sobre las actividades de pesca del usuario bajo presunción positiva

CUADRO 5: ALTERNATIVAS DE CIT PARA DESINCENTIVAR EL DESCARTE

Alternativas deseables al definir sistema CIT Costos adicionales esperados

1. Monitoreo a bordo.
2. Regulaciones respecto a la selectividad
según especie de las artes de pesca por usar.
3. Flexibilidad para transar CIT:
- permitir transacción entre CIT definidas
para especies distintas*,
- respecto a CIT no agotadas en un año:
a) que permitan captura en períodos futuros;
b) canjeables por exceso de captura de otras
especies bajo CIT;
c) canjeables por exceso de captura de otro
pescador (para misma especie).

*: Las CIT son valorables según los precios relativos de cada especie. No obstante, la
falta de estandarización en la calidad (atributos) de la pesca desembarcada plantea desafíos
de fiscalización respecto a cuáles precios relativos considerar, para los efectos de validar
transacciones ocurridas entre CIT definidas para especies distintas.

Fuente: basado en Squires et al. (1996) y Turner (1997).

Monitoreo más costoso.
Puede inducir rigideces indeseadas
respecto al uso de tecnologías efi-
cientes.
Mayor flexibilidad para transar: tien-
de a aumentar los costos de fiscali-
zar el comercio de CIT.
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de descarte. Y luego gatillando un esquema de sanciones crecientes, según
el grado de reiteración y gravedad de la presunción de descartes.

c) En el caso de regulaciones de tallas mínimas sobre la captura, es
aconsejable evaluar su posible sustitución por restricciones definidas en
términos de zonas permitidas de pesca.

d) Respecto a otras regulaciones directas sobre la captura, se debie-
ran considerar márgenes razonables de flexibilidad para su cumplimiento.
Por ejemplo, permitiendo algún porcentaje excedentario respecto de las
cuotas definidas para fauna acompañante27. Otra opción es definir flexibili-
dades legales que permitan efectuar transacciones de excesos de captura
ocurridos por sobre la cuota individual de pesca. En términos más genera-
les, ofreciendo flexibilidad legal para cumplir con las regulaciones, de for-
ma tal que quienes cumplir obtengan por ello un beneficio monetario.

4.8 Fiscalización

Fiscalización eficaz es un elemento básico para que sistemas de CIT
logren mejoras en la sustentabilidad del recurso pesquero y en la eficiencia
económica del esfuerzo de pesca. Ya hemos mencionado desafíos asocia-
dos al problema de los descartes. También hay desafíos de importancia
relacionados con mejorar la fiscalización de los desembarques y la efectivi-
dad del sistema de sanciones.

En la última década se han introducido reformas destinadas a forta-
lecer la efectividad de la fiscalización. Primero, la Ley de 1991 introdujo
un sistema de fiscalización que aumenta la importancia de esfuerzos de
auditoría, con base en un sistema dual de información: informes sobre la
captura por viaje de cada barco, e informes de las plantas procesadoras
sobre el uso de capturas y sus proveedores. Segundo, el año 2000 comenzó
a operar un sistema de monitoreo satelital para rastrear la localización en
alta mar de los barcos pesqueros industriales. Tercero, la reciente Ley Tran-
sitoria introdujo una serie de nuevas medidas para mejorar la fiscalización
(sección 2).

Existen otras áreas de acción fiscalizadora que son susceptibles de
ser mejoradas. Por ejemplo, que los reportes al fiscalizador se puedan efec-
tuar vía internet. O que mejore la efectividad del actual proceso judicial
respecto del trámite de multas cursadas. Hoy existe una distancia sustancial

27 Mientras más precisa sea la información que el regulador dispone sobre la compo-
sición según especies de las capturas, más acotados podrían ser los márgenes a permitir de
pesca excedente.



216 ESTUDIOS PÚBLICOS

entre ser inicialmente multado por infringir una regulación pesquera, y ser
finalmente penalizado con las sanciones estipuladas en la Ley.

Por otro lado, aunque implementar CIT probablemente involucra
desafíos más exigentes de fiscalización, su uso debiera a la vez promover
mayores esfuerzos de autorregulación por parte de los propios pescadores,
junto a incentivarlos a tomar decisiones productivas bajo horizontes de
planeamiento más largos. Ambos efectos debieran redundar en mejores
incentivos para organizar acciones colectivas cooperativas por parte de los
propios agentes regulados. Por ejemplo, financiando esfuerzos de monito-
reo y fiscalización o requerimientos de investigación aplicada.

CUADRO N° 6: CIT Y FINANCIAMIENTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y

FISCALIZACIÓN

País Pesquería Financiamiento de costos de investigación
(CI) y de fiscalización (CF)

Canadá - Halibut, 100% CF: pagado por poseedores de CIT
  British Columbia.  (cerca de US$1 millón en 1993).

- Sablefish,
  British Columbia. 100% CI y CF: pagado por poseedores de

CIT.

Nueva Zelanda - En el total de las Desde octubre 1994: 80% de CI y CF es pagado
  pesquerías bajo CIT. por poseedores de CIT (años 94 y 95).

Antes: impuesto lump-sum era cobrado en to-
das las pesquerías bajo CIT, pero sin existir
un vínculo explícito con la recuperación de
los costos de administración de las CIT.

- Orange roughy. Diversos CI han sido financiados en conjunto
por poseedores de CIT (cerca de US$5 mills.
durante los primeros años de los 90).

Islandia - En el total de las 0,4% del valor de la cuota anual es dedicado a
pesquerías bajo CIT. pagar los costos de administrar las CIT (en

total, estos costos han fluctuado en torno al
1,3% del valor de la cuota total anual). Esto es
pagado en proporción a las tenencias de CIT.

Fuente: Grafton et al. (1996), Annala (1996), y varios otros autores en Conferencia
sobre CIT, Seattle-1994 (Proceedings publicados como Pititch et al., 1997).
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Existe evidencia sorprendente sobre cuán poderosos pueden llegar a
ser estos incentivos, promoviendo financiamiento privado para servicios
tradicionalmente percibidos como bienes públicos. El Cuadro N° 6 muestra
ejemplos de pesquerías en Canadá, Nueva Zelanda e Islandia, países en
donde la propia industria pesquera contribuye a financiar en proporción
significativa los costos totales de administrar y fiscalizar las CIT en uso. En
Chile, los barcos pesqueros industriales pagan actualmente una patente
anual, tipo impuesto lump-sum, que se destina en proporción importante a
financiar estudios aplicados a tareas de manejo pesquero28 (Peña Torres,
1997). En el caso de pesquerías administradas bajo CIT, sería recomenda-
ble que otros costos directamente asociados al manejo pesquero también
fuesen financiados por la propia industria.

Cuando CIT comienzan a operar en una pesquería, y se consolida
como visión dominante que ellas constituyen derechos defendibles frente a
la ley, grupos de empresarios y/o trabajadores pesqueros pueden terminar
cooperando para “internalizar” (estar dispuestos a pagar para disfrutar de)
diversos beneficios asociados a invertir en activos con características de
bienes “semi-públicos”, como lo son el conocimiento científico aplicado o
los esfuerzos de fiscalización. Condiciones que facilitan este tipo de coope-
ración a la vez aumentan las posibilidades de éxito al usar CIT. Ejemplos
de condiciones favorables son: (a) límites bien definidos (relevantes) para
la pesquería, (b) flotas relativamente homogéneas respecto a las tecnologías
de pesca en uso y (c) derechos de pesca adecuadamente fiscalizados.

A pesar que nuestro balance general es de optimismo frente a la
factibilidad de fiscalización razonablemente eficaz para sistemas de CIT en
Chile, no debemos olvidar que administrar recursos pesqueros bajo CIT no
es una panacea universal. Tampoco debemos pensar que los pescadores
siempre lograrán acción colectiva exitosa para financiar esfuerzos de fisca-
lización o requisitos de investigación. Altos costos de fiscalización, junto a
desincentivos a la cooperación y autocontrol entre los propios pescadores,
pueden contribuir a reducir los beneficios esperados de usar CIT. Sin em-
bargo, en los casos donde pudiesen presentarse condiciones adversas de
este tipo, todavía cabe preguntarse si existe alguna otra mejor opción para
el manejo pesquero.

28 Los montos recaudados en los últimos años no son poco significativos: entre
$4.500-$5.000 mills. anuales. En torno al 50% del total recaudado se destina a financiar
investigación aplicada al sector pesquero, con foco predominante en aspectos biológicos y de
tecnologías de pesca.
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5. Comentarios finales

Hemos defendido la tesis general, y con especial fuerza para el
sector de pesca industrial, que la mejor opción para completar el proceso de
reformas a la institucionalidad regulatoria de la pesca extractiva es imple-
mentar sistemas de manejo pesquero en base a cuotas individuales transferi-
bles. Asignar cuotas individuales de producción favorece el éxito al coordi-
nar soluciones colectivas para racionalizar los esfuerzos de pesca. Mientras
que la transferibilidad de estas cuotas incentiva a encontrar soluciones pri-
vadas eficientes al problema de capacidad excedente de pesca. Así, fondos
públicos pueden concentrarse en apoyar la reasignación de fuerza laboral
desplazada por los esfuerzos de racionalización.

Respecto al sector de pesca artesanal, planteamos fortalecer la efec-
tividad de los esfuerzos de asociatividad y coordinación al interior del
mundo artesanal, como condición básica para promover esquemas de mane-
jo que ayuden a racionalizar el esfuerzo pesquero artesanal. Como principio
fundamental proponemos entregar, a organizaciones de pesca artesanal con
representatividad local relevante, poderes para (i) administrar la cuota co-
lectiva asignada por la autoridad y (ii) decidir por acuerdo colectivo si
desean incorporarse a sistemas de manejo con base en cuotas o asignacio-
nes individuales, sujetas a reglas de asignación, uso y posible transferibili-
dad bajo la discreción de la propia organización de pescadores. Respecto a
la zona de reserva para la pesca artesanal, proponemos permitir transaccio-
nes entre pescadores artesanales e intereses industriales, de forma que sea
posible pescar alguna proporción de la cuota industrial dentro de esta zona,
por ejemplo usando barcos artesanales para estos efectos.

Las consecuencias de fondo de las alternativas hoy disponibles son
éstas: o (i) logramos avanzar hacia un sistema de manejo pesquero con base
en derechos o concesiones individuales de pesca, idealmente transferibles y
sujetos a restricciones de entrada y esfuerzos de fiscalización eficaces,
promoviendo con ello desarrollos autosustentables en el sector pesquero, o
bien (ii) el resto de la economía nacional se enfrentará tarde o temprano a la
obligación de subsidiar la mantención de capacidad productiva y empleos
pesqueros por encima de los niveles de captura sustentable, a menos que
(iii) aceptáramos prepararnos para anunciar el inicio de la muerte económi-
ca de la pesca extractiva en Chile.
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